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1. DENOMINACIÓN 

Términos de Referencia Convocatoria para Cursos de Francés “Conexión Global” para la Movilidad 
Internacional y la Excelencia Académica 2020 

2. FECHA DE PUBLICACIÓN 

Diciembre 5 de 2019 

3. ENTIDADES OFERENTES 

UNIMAGDALENA 

4. AREA GEOGRAFICA DE ALCANCE 

Santa Marta, Colombia. 
Campus de UNIMAGDALENA 

5. OFERTA 

 
La convocatoria cuenta con los siguientes cursos: 

 

 Curso de Francés Nivel A1 General (Básico, no se requiere nivel previo) + Curso Vacacional 
Nivel A2 + Curso de Francés Nivel B1 General. Un (1) grupo. Ver observaciones. 

 

 
Observaciones: 

 

 El curso de Francés Nivel A1 General está abierto para estudiantes de todos los programas elegibles 
de UNIMAGDALENA, señalados en el punto 7. 

 

 La inscripción en los cursos de francés resulta en una selección de carácter anual y/o hasta completar el nivel 
B1: los estudiantes seleccionados que cursen y aprueben el nivel A1 correspondiente en 2020-I, deberán 
continuar con el nivel superior en un curso intensivo vacacional que se desarrollará en los meses de junio y 
julio de 2020. De igual forma, quienes aprueben el nivel A2 en el curso vacacional, deberán continuar al nivel 
B1 en el periodo 2020-II. 
 
Los estudiantes que decidan no realizar el curso intensivo vacacional de mitad de año, ni el curso del periodo 
2020-II, por cualquier razón, perderán automáticamente el cupo y la posibilidad de poder participar en futuras 
convocatorias administradas por la Oficina de Relaciones Internacionales. 

 
La participación de los estudiantes en la convocatoria y en los Cursos de idiomas “Conexión Global” no implica 
ningún tipo de derecho adquirido en las convocatorias de apoyos a la movilidad internacional que coordina 
la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI). Estas son de carácter abierto y se realizan bajo criterios 
específicos basados en la excelencia académica. No obstante, los estudiantes que toman los cursos de 
francés son una base importante de estudiantes con el perfil requerido para participar en las mencionadas 
convocatorias, ya que cuentan con un segundo idioma, y esto lo convierte en estudiantes elegibles para 
recibir los apoyos de movilidad hacia universidades francesas. 
 

6. OBJETIVO 

 

La convocatoria “Cursos de Idiomas Conexión Global para la Movilidad internacional y la Excelencia 
Académica” tiene como objetivo principal permitir un mayor acceso de estudiantes con excelente rendimiento 
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académico a las convocatorias de apoyo a la movilidad internacional organizadas por la Oficina de Relaciones 
Internacionales (ORI) cuyos destinos específicos sean países no hispanohablantes. Entre estas se 
encuentran: la convocatoria ‘Conexión Global Incluyente y Diversa”; para realizar semestres en diversas 
universidades europeas; y la convocatoria Jóvenes Ingenieros del Magdalena, administrada por Colciencias, 
la cual permite dobles titulaciones y maestrías en Escuelas de Ingenierías francesas para estudiantes 
magdalenenses. 

 

Así mismo, la convocatoria busca estimular en la comunidad estudiantil el reconocimiento de la importancia 
de aprender una lengua extranjera como requisito para ampliar los horizontes profesionales y personales en 
un mundo globalizado, haciendo evidente la conexión entre el dominio de una segunda lengua, excelencia 
académica y la posibilidad de recibir apoyos de movilidad internacional por parte de la Institución o becas 
externas. 

 

7. POBLACIÓN OBJETIVO 

 
Estudiantes de los programas elegibles de pregrado presencial e IDEA de UNIMAGDALENA. Ver 
observaciones. 
 

 
Observaciones: 

 

En función a los objetivos propuestos y al perfil de estudiantes que se requerirán para las futuras 
Convocatorias, tanto de la Convocatoria Conexión Global Incluyente y Diversa como las de Doble Titulación, 
así como la oferta de programas ofrecidos por Universidades Francesas con las cuales se tienen convenios 
de cooperación, se ha determinado el listado de programas académicos elegibles, el cual se relaciona a 
continuación: 

 

Facultad de Ciencias Básicas 

 Biología 

 

Facultad de Ciencias de la Educación 

 Licenciatura en Educación Infantil 

 

Facultad de Ciencias de la Salud 

 Odontología 

 Psicología 

 

Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas 

 Administración de Empresas 

 Economía 

 Negocios Internacionales 

 

Facultad de Humanidades 

 Antropología 

 Cine y Audiovisuales 

 Derecho 

 

Facultad de Ingeniería 

http://www.unimagdalena.edu.co/Programas/Paginas/ProgramaDetalle.aspx?ProgramaID=28&mod=pregrado
http://www.unimagdalena.edu.co/Programas/Paginas/ProgramaDetalle.aspx?ProgramaID=29&mod=pregrado
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 Ingeniería Ambiental y Sanitaria 

 Ingeniería Civil 

 Ingeniería de Sistemas 

 Ingeniería Electrónica 

 Ingeniería Industrial 

 

Centro para la Regionalización de la Educación y las Oportunidades – CREO 

 Tecnología en Educación Física, Recreación y Deporte 

 Licenciatura en Educación Básica con énfasis en Humanidades: Lengua Castellana 

 

8. COBERTURA 

 
La Universidad del Magdalena cubrirá el valor total del curso. Sin embargo, el estudiante deberá asumir de 
carácter obligatorio el costo del material pedagógico por un valor de ciento veinte y ocho mil pesos 
($128.000). Este material debe ser adquirido durante la primera semana del curso. Es muy importante 
adquirir el material en la primera semana, ya que la intención es no afectar las actividades planeadas por los 
profesores de la Alianza Francesa para cada curso. 
 

9. DURACIÓN 

 

Periodo 2020-I 
Curso de Francés Nivel A1 General: 10/02/2020 – 21/05/2020 

Horario: lunes a viernes de 6-8 am. 
Lugar: Sede Alianza Francesa de Santa Marta ubicada en la calle 20 # 20-103 Barrio Jardín. 
Inicio de Clases: 10 de febrero de 2019 

Finalización de Clases: 21 de mayo de 2019 
 
Curso Vacacional Mayo-Julio de 2020 

Curso de Francés Nivel A2 General: 22/05/2020– 09/07/2020 

Horario: lunes a viernes de 8 am.- 12 pm. 
Lugar: Sede Alianza Francesa de Santa Marta ubicada en la calle 20 # 20-103 Barrio Jardín. 
Inicio de Clases: 22 de mayo de 2019 

Finalización de Clases: 9 de julio de 2019 
 
Periodo 2020-II 
Curso de Francés Nivel B1 General: 10/08/2020 – 19/11/2020 
Horario: lunes a viernes de 6 am - 8 am. 
Lugar: Sede Alianza Francesa de Santa Marta ubicada en la calle 20 # 20-103 Barrio Jardín. 
Inicio de Clases: 10 de agosto de 2020 

Finalización de Clases: 19 de noviembre de 2020 
 

10. REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN 

 

PARA ESTUDIANTES NUEVOS – CURSOS DEL NIVEL A1 GENERAL  
 

1. Ser estudiante de alguno de los programas elegibles de UNIMAGDALENA. 
 

2. Dependiendo del plan de estudios en el cual se encuentre matriculado, por semestres o por créditos, 
se podrán inscribir: 
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Plan de estudios organizado por semestres: quienes estén matriculados entre III y V semestre, a 
corte 2020-I, en su respectivo programa con obligaciones académicas pendientes, sean estos 
cursos y/o demás requisitos. No puede ser estudiante de grado, ni de práctica. Ver observaciones. 
 
Plan de estudios organizado por créditos: quienes hayan cursado y aprobado entre el 20% y el 
55% de los créditos de su plan de estudios, a corte 2020-I, en su respectivo programa con 
obligaciones académicas pendientes, sean estos cursos y/o demás requisitos. No puede ser 
estudiante de grado, ni de práctica. Ver observaciones. 
 

3. Contar con un Promedio Ponderado Acumulado igual o mayor a 400/500.Ver observaciones para 
excepciones. 

 
Observaciones: 

 

 Los estudiantes que se inscriban deben estar activos en el periodo académico 2020-I. Para ello 
deberán haber pagado la matrícula financiera correspondiente, antes del inicio de clases de los 
cursos, previsto para el día lunes 10 de febrero de 2020. 

 

 Se invita a aplicar a estudiantes con promedios desde 370/500 quienes serán considerados en tanto 
exista disponibilidad de cupos y atendiendo a criterios de equilibrio para la participación del mayor 
número de programas académicos y facultades. 

 

 No se ofrecen cupos para egresados ni para estudiantes de posgrado.  
 

11. DOCUMENTOS 

 

No se requerirán documentos en físico, sin embargo, todos los aspirantes a un cupo deberán inscribirse 
mediante diligenciamiento de formulario digital en el siguiente link: 

https://inscripcioncursofrancesori-alianzafrancesa.questionpro.com 
 

12. METODOLOGIA DE SELECCIÓN 

 
Por cada uno de los programas elegibles de las 5 facultades se tendrá como prioridad aquellos estudiantes 
de las carreras de ingeniería, teniendo en cuenta los convenios de doble titulación suscritos con Universidades 
en Francia. Si hay más de cuatro inscritos en una o varias de las facultades, se escogerán aquellos que 
cuenten con mejor Promedio Ponderado Acumulado. También se tendrá en cuenta la disponibilidad en su 
horario de clases. Sólo se permite tener cruce de horarios con las clases de su programa un (1) día a la 
semana. Si un estudiante presenta cruce de horario dos (2) o más veces a la semana, no será seleccionado 
así tenga un promedio alto. 
 

Observaciones: 
 

Los estudiantes que resulten beneficiados para cursar el nivel A1, deberán mantener el promedio ponderado 
dentro del mínimo requerido (370/500) y tener la disponibilidad para tomar el curso vacacional de mitad de 
año, así como el curso del segundo semestre de 2020, en los horarios que se describen en el punto 9 de la 
presente convocatoria. De no ser así, perderán el cupo y no se les permitirá continuar en los niveles 
superiores. 

 
Los estudiantes que hayan sido beneficiados en pasadas convocatorias y abandonaron o reprobaron el 
curso, NO serán elegibles toda vez que perdieron su oportunidad al no cumplir con los compromisos 

https://inscripcioncursofrancesori-alianzafrancesa.questionpro.com/
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adquiridos al momento de inscribirse. La ORI posee reporte actualizado entregado por la Alianza Francesa 
de los estudiantes desertores (sin justificación) y de los estudiantes que no alcanzaron el nivel académico 
mínimo aprobatorio. 

 
Los egresados y los estudiantes de posgrado NO serán elegibles para esta convocatoria, así hayan sido 
beneficiados en pasadas convocatorias. 

 
Se conformará un listado de espera, integrado por estudiantes que cumplan con los requisitos pero que 
hayan sido superados en promedio por otros estudiantes. Será posible la reasignación de cupos pasada la 
primera semana de haber iniciado las actividades académicas. 

 

13. COMPROMISOS DE LOS ESTUDIANTES 

 

 Asistencia estricta a todas las clases bajo las estipulaciones del Reglamento Estudiantil, el cual 
estipula un mínimo de asistencia del 80%. El incumplimiento de lo establecido allí redundará en la 
pérdida del cupo; su reasignación a otros estudiantes interesados y la imposibilidad de participar en 
futuras convocatorias de cursos de idiomas organizadas por la ORI. 

 

 Mantener el promedio ponderado acumulado dentro del mínimo requerido (370/500) al finalizar el 
periodo 2020-I y tener la disponibilidad para tomar el curso vacacional de mitad de año, así como el 
curso del segundo semestre de 2020. 

 

 Asistir a los talleres y presentaciones realizados por la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) en 
lo referente a convocatorias internas y oportunidades externas de movilidad internacional. La 
asistencia a estos eventos será contada dentro de la asistencia regular al curso. 

 

 Asistir a la ORI en la divulgación de sus diversas convocatorias entre compañeros de programa y 
Facultad. La ORI indicará los medios y el apoyo adecuados para está divulgación. 

 

14. MAYOR INFORMACIÓN 

 

Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) Universidad del Magdalena 

Campus Principal Bloque 8, primer piso 

Teléfono (s): 4381000 Ext: 2279 

https://es-la.facebook.com/ori.unimagdalena/ 

https://www.unimagdalena.edu.co/UnidadesOrganizativas/Direccion/18 

 

15. FECHAS DE LA CONVOCATORIA 

Diciembre 5 de 2019: Publicación y apertura 

Enero 27 de 2020: Cierre de inscripciones 

Enero 31 de 2019: Publicación de seleccionados 

 

CURSOS DEL PERIODO 2020-I: 

Febrero 10 de 2019: Inicio de los cursos de francés Nivel A1  

Mayo 22 de 2019: Inicio de los cursos de francés Nivel A2  

Agosto 10 de 2019: Inicio de los cursos de francés Nivel B1  

 

 

https://es-la.facebook.com/ori.unimagdalena/
https://www.unimagdalena.edu.co/UnidadesOrganizativas/Direccion/18

